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Viernes, 8 de marzo de 2024

inicialmente en sesión celebrada en fecha 20 de diciembre de 2023, por medio de la presente 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TENENCIA DE ANIMALES 

Artículo 1.- Objeto.-

con el humano siempre que la convivencia se desarrolle en el medio urbano o en zonas del te

sus agentes pueden adoptar ante la presencia de animales no controlados por las personas res

Artículo 2.- Fines.-

Artículo 3.- Ámbito territorial.-

vinculable a una persona responsable del animal y que deambula libremente por vías, espacios 
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cies o razas con capacidad para causar la muerte o lesiones a las personas o a otros animales y 

Los animales de la especie canina con más de tres meses de edad pertenecientes a las siguien

Los ruidos y vibraciones emitidos o transmitidos tendrán la consideración de diurnos o noc

Artículo 5.- Exclusiones.-

Los animales al servicio de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad 

peligrosos y no pertenezcan a la especie canina, supuestos ambos a los que les resultan de apli

Los animales empleados en espectáculos taurinos o en otra clase de espectáculos públicos en 
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Artículo 6.- Marco Normativo.-

de la base de datos del Censo Canino y el Registro de animales potencialmente peligrosos de 

Artículo 7.-Deber de Colaboración
Los propietarios o tenedores de animales, los propietarios o encargados de criaderos, esta

blecimientos de venta, o centros de acogida, los adiestradores, las asociaciones de protección y 
defensa de animales y los veterinarios en sus intervenciones facultativas relacionadas con los 
animales, están obligados a colaborar con la Administración municipal para el cumplimiento 

Artículo 8.- Prohibiciones

Artículo 9.-Tenencia de animales

La tenencia de animales potencialmente peligrosos requerirá la previa obtención de licencia 

Artículo 10.- Limitación Numérica.-
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Excepcionalmente podrá autorizarse por la Alcaldía la superación de este límite cuando se 

Artículo 11.-
La presencia de animales en las viviendas estará condicionada a la ausencia absoluta de 

malos olores, residuos y molestias a las personas que residan en el propio inmueble o en sus 

Artículo 12.-

cuadas a las características del mismo en función de las de la propia vivienda y del número de 

Artículo 13.-

Artículo 14.-

referencia a los Registros públicos donde deba ser inscrito cuando así proceda, de su salud e higie

físico necesarios para su normal desarrollo y de someterlo a los tratamientos veterinarios preven

por cualquier título o circunstancia, se ocupen habitualmente de su cuidado, alimentación o  

A los efectos de esta Ordenanza la responsabilidad derivada de la tenencia de animales será 
solidaria entre todos los titulares de las participaciones societarias cuando su propiedad corres

Todos los animales de la especie canina y los de otras especies que así determine la Autoridad 

municipio, a partir de los tres meses de vida del animal, o al mes de su adquisición, deberán 

reglamentariamente con arreglo a la normativa aprobada al respecto por la Junta de Castilla y 

recogidos por los servicios municipales especializados o por los particulares no podrá efectuarse 
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Artículo 16.- Vacunación antirrábica.-

La vacunación antirrábica de los animales se llevará a cabo con arreglo a la normativa esta

Artículo 17.- Uso de Correa y Bozal.-

Los animales irán provistos de bozal cuando sus antecedentes, temperamento o naturaleza y 

El uso de Bozal será OBLIGATORIO para los Perros Potencialmente Peligrosos cuando se 

Artículo 18.- Deyecciones en espacios públicos y privados de uso común.
Las personas que conduzcan los animales deben impedir que estos depositen deyecciones en 

De producirse, la persona que conduzca al animal deberá proceder a su inmediata recogida 

Artículo 19.-

Artículo 20.- Custodia de Animales Agresores.-

Garantizar su adecuada custodia durante el periodo de observación antirrábica si esta se rea
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No administrar la vacuna antirrábica al animal durante el periodo de observación antirrábica, 

Artículo 21.-
La Autoridad municipal ordenará el traslado forzoso al depósito municipal de los animales 

Artículo 22.-

aptos para ello conforme a la normativa urbanística y medioambiental que resulte de aplicación 

Artículo 23.- Movimiento Pecuario.-

efectúe dentro del mismo, se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en la normativa 

las funciones de inspección y cuidarán del exacto cumplimiento de los preceptos recogidos en 

Levantar actas, emitir informes y redactar diligencias que documenten sus actos y los de los 

Artículo 24.-
El incumplimiento de las normas contenidas en esta Ordenanza será sancionado previa ins

trucción del correspondiente procedimiento administrativo, que se tramitará por el Ayunta

Artículo 25.- Infracciones administrativas
Son infracciones administrativas los actos u omisiones que contravengan las normas con
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Artículo 26.-

animales potencialmente peligrosos, o su participación en ellos, destinados a demostrar la 

Artículo 27.- Infracciones
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gilancia, de atención o de mantenimiento de los animales, o cualquier otra circunstancia, 

evitar que la posesión, tenencia o circulación del mismo pueda infundir temor o suponer 

urbano más de siete animales sin la correspondiente autorización, independientemente de 

Artículo 28.-

Artículo 29.-
La cuantía de las multas se graduará en función de la concurrencia de las circunstancias 
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ministrativa por la comisión de una de las infracciones previstas en la presente Ordenanza en el 

Cualquier otra que pueda incidir en el grado de reprochabilidad de la infracción, en sentido 

Artículo 30.-
En el supuesto de que unos mismos hechos sean constitutivos de dos o más infracciones admi

Artículo 31.-
La competencia para la incoación de los procedimientos sancionadores contemplados por 

Artículo 32.-
La competencia para imponer las sanciones previstas por esta Ordenanza corresponde a la 

Alcaldía en todos los supuestos excepto para la imposición de las sanciones previstas como 

Artículo 33.- Medidas accesorias.-

das sean necesarias para el cumplimiento de la presente ordenanza, en materia de competencia 

Artículo 34.- Suspensión del procedimiento.-
En los supuestos en los que las infracciones pudieran ser además constitutivas de delito o de 

falta, una vez iniciado el procedimiento sancionador, se suspenderá y se dará traslado de las 

Si se hubiera procedido a la intervención provisional de algún animal se instará del Juzgado 
que conozca de los hechos que resuelva sobre su destino y, en su caso, provea respecto a sus 

DISPOSICIONES ADICIONALES

Todos los gastos derivados de la aplicación de los preceptos de esta Ordenanza podrán ser 

consideración de núcleos zoológicos los albergues, clínicas, residencias, criaderos, centros 
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La instalación de núcleos zoológicos requiere la previa obtención de licencia municipal otor
gada conforme a la normativa urbanística y medioambiental que, en función del emplazamien

Adoptar las medidas necesarias para evitar el contagio de enfermedades entre los animales 

DISPOSICIÓN FINAL


